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JUDICATLAS que 

Factura: 001-004-000038982 ; 20171701003P03659 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701003P03659 

  
A< —— 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE AGOSTO DEL 2017, (10:54) 

  

  OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificació Nacionalidad | Calidad 

¡ (_—_ 
WASCONEZ PINTO NESTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1702504354 [a CEDENTE 

HINOJOSA ALDEAN MARIANA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
DE JESUS DERECHOS 1703646198 [ya [CEDENTE 
VASCONEZ HINOJOSA DAVID” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
PATRICIO DERECHOS 1714964093 [na SEDENTE 
FÁRTO BENAVIDES CORNELIA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
JUDITH DERECHOS 1715892277 Ina O 

  

  

  

  

  

  

  A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad pas nta 

VASCONEZ TORRES KAREN — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO BELEN DERECHOS CÉDULA 1752165413 [yz (a) 

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

= =— == —     
  

NOTARIO(A) ul IDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria- 

  

NOTARIA ] 
TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS EMPLEFAST CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

NESTOR OSWALDO VASCONEZ PINTO, 

MARIANA DE JESUS HINOJOSA ALDEAN, 

DAVID PATRICIO VASCONEZ HINOJOSA y 

CORNELIA JUDITH FARTO BENAVIDES 

A FAVOR DE 

KAREN BELEN VASCONEZ TORRES 

2 CUANTÍA: USD $ 2,00 

DIS COPIAS 

J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, VIERNES CUATRO (04) 

de AGOSTO del dos mil DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: A) los cónyuges NESTOR OSWALDO 

VASCONEZ PINTO y MARIANA DE JESUS HINOJOSA ALDEAN, 

casados entre sí, ambos por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Mariano 

Teléfono: 

y 

Paredes y Moisés Luna Andrade, Ponciano Alto 

        

   Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la carol 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

uno nueve guion ocho (1703646198), casados entre sí, con domicilio 

en la calles Mariano Paredes y Moisés Luna Andrade, Ponciano Alto, 

Distrito Metropolitano de Quito, capaces legalmente, ecuatorianos, 

mayores de edad; y, DAVID PATRICIO VASCONEZ HINOJOSA, con 

cédula de identidad número uno siete uno cuatro nueve seis cuatro 

cero nueve guion tres (1714964093) y CORNELIA JUDITH FARTO 

BENAVIDES, con cédula de identidad número uno siete cinco ocho 

nueve dos dos siete guion siete (1715892277), casados entre sí, con 

domicilio en la calle Capitán Geovanny Calles y Duchicela, Distrito 

Metropolitano de Quito; capaces legalmente, ecuatorianos, mayores 

de edad; todos ellos en calidad de Cedentes; y, por otra, en calidad 

de Cesionaria la señorita KAREN BELEN VASCONEZ TORRES, con 

cédula de identidad número uno siete cinco dos uno seis cinco cuatro 

uno guion tres (1752165413), de estado civil soltera, con domicilio en 

la calle Diego Pizarro y Jorge Plaza, Lotización Las Peñas, Parroquia 

Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz, 

ecuatoriana, mayor de edad. SEGUNDA: ANTECENDENTES.- Uno.- 

Los cedentes son propietarios de dos participaciones sociales de un 

dólar cada una de la Compañía SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS 

EMPLEFAST CIA. LTDA., la misma que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, el veinte de octubre del año dos mil seis, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 

veinticuatro de noviembre del mismo año. Mediante escritura de 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

  

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
NOTARIA 
TERCERA — requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en el total de 

su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
f) Sra. Mariana De Jesús Hinojo 

A 0.0./70 3616192 

MY) 
. A UI 

CAL Ena e 

f) Sr. Néstor po se Pinto 

c.0./7 OPACEIES 

  

   f) Sra. Cornelia Judith Farto BenaW 

cc. 471584224: + 

NL 
f) Sr. David Patricio Vasco LÉ 

c.0. / 1796407 2 

     

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezáriñre; 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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ran REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 iia catan 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702504364 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ PINTO NESTOR OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 

URCUQUI/CAHUASQUI 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1951 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HINOJOSA ALDEAN MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: VASCONEZ LEON OSWALDO FABIAN 

Nombres de la madre: PINTO VINUEZA EMMA MARIA JOSEFA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JORGE EDUARDO COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-043-19011 

¡8 | Il | | | ! | IM il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

304313011 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil,gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A an ngion 
CÉDULA na 170250436-4 
cd 
APELLIDOS Y NOMBRES 

(2) 
, OAWALDÓ 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ul 
CAHIJASQUI 

E 3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo Mm 

1 

Estapo cui CASADO 
MN Il HN MARIANA DE JESUS 

HINOJOSA ALDEAN 

       

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 1617 cAñÑ 

e 2 DE ABRIL 2017 delo a 

005 005.255 1702504364 
mo CEL a 

Eotilia VASCONEZ PINTO NESTOR OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

¡CHINCHA 
PONE A CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 
CANTON ZONA 2 

PONCEANO 
PARROQUIA 

MI 

, 

A pucrcnenino: — y     IDENTIFACACIÓ 

E.    

  

No 1703046198 

  

       
   

SEXO 

ESTADO CIVIL. Casada 

A A es VASCONEZ 

ú CERTIFICADO DE_VOTACION DD 
ELECCIONES GENERALES 2517 

care roma EEES cne 

017 017 . 294 1703646198 
MUMERO SE 

A HINOJOSA ALDEAN MARIANA DE JESUS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 14 

QUITO 
CANTÓN ZONA 2 
¡ÑáQuITO 
PARROQUIA 

MAA 
NOTARIA TERCERA DAL CANON Quo 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral y, eN 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual: EN resentado nie Mi 

Ú Lio               . 2 

2UEZz Messreco 

"SUPERIOR COTAS PAN br 

ARRE BZ CEBRORALES E 

NS 
iS FECHA DIE EXPEDICIÓN 

2014-05-28 

FEA OE ración      

  

My 

  

  

  

        EN dE, 200 ANSPAR DA aos. a > "DECISION 
    

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENYO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PAR? TODOS 
LOS TRAMITE L E9S Y PRIVADOS 

    

ñ 
INSTRLICCHÓN: PROFESION Y OCUPAC HAN 
BACHILLERATO SECRETARIA V4443/4442 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    
HINOJOSA po A sp 

APELLIDOS Y 5 DELA MADRE 
ALDEAN CARMEN" ; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO . 
2011-10-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN de 

2021-10-24 e 

  

  

  

        aran aaos. 
TU BECISION 

GN HA, 207 
    IN TRANSDAR 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 

     
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PAY ; S 

N (2 > 
Ay - our | E 

E, 9
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3 » (Era ” | REPÚBLICA DEL ECUADOR "4 InsTRuccióN PROFESION / OCUPACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR AROSA V4443v4442 JON JD LACIÓN á APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAI s 

  

JOEl IFICAC 

  

    
VASCOMEZ MESTOR OSWALI 

APELLIDOS Y NOJBA 
E HINOJOSA! NA 

| LUGAR Y FECHA DE 
1 QUITO 
=— aor1-os da 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-08-18 

     
ESTADO CIVIL. Casado 

CORNELIA J IRA 

  

  

  
  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
Y E ESMERO 207 _ aa ZN Tar: an, 

-17 1714964093 SS e 

A ATRIO cae) JE. A a VASCONEZ HINOJOSA DAVID PATRICIO Ra y ANS 
APELLIDOS Y NOMBRES a a o 

presen A CIUDADANA (0): 
PROVINCIA. 

: 

aurro : ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
ron 20? - SUFRAGO EN El PROCESO ELECTORAL 2017 

KENNEDY 

Pa ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
(5 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

AN ME 

ANA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO Dé acuerdo con la faculiad provista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 
antecede es gua! al documento presentado ante mi 
Quito, 
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” EPUDLA A DEL ECUADOR 0 ECUATORTANAIene7+ Epess]3Epz 
' AN CASADO DAVID F /ASCONEZ ATNOJOSA 

ceoutaos DIUDADANIA — 1158922377 SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
FARTO BENAVIDES CORNELIA JUDITH JOTRE HOMERO FORTO 
PTUNTNCAR/DUITO/BENALCAZAR ES En BENAVIDES 

EE 15/05 /200 Os =ALRI 1900 
ad: Els Tala)" 

FECHA DE CaDLDED 

-- REN 0035490         
  

  

        
    

ZA eI ELECCIONES. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a ¿ZA le 2017 
. Ñ ELECCIONES GENERALES 207 can A) _ IMA rar 

007 mo 1735892277 CIUDADANA (0). 
Ene A arTO BE pa 

POS E o UE USTED 
TE DOCUMENTO ACREDITA Q 

Pr a 
SUFRAGO EM LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

¡CHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 1 IRVE PARA TODOS 

ESTE CERTIFICADO Ss T 

Caron ZONA 4 LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRI WADOS 

RUMIPAMBA 

a AH 

LB 

NOTARIA TEKGERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la faciiltad prevista en al numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notaria. doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

.     DRA. JAQUE, BZ AELASTEGU! 
a ON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A BÁSICA ESTUDIA! vassava242 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVA, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADI 

VASCONEZ PINTO PEDRO Fi 
cd N 175216541-3 APELLIDOS Y MQMBRES DE LA X 

O YINQMBRES TORRES CELIN JENNY Paja E 
y TORAES LUGAR 1 FECHA DE EXPEDICIÓN 

BRE TO       LLIGAÍRDE NACIMIENTO 20160109 
; FECHA DE EXPIRACION 

aura 2025-03-00 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 LECCR ca am LD a 2017 a l INNATA os 
  

009 009 - 209 1752165413 bd muero CEOUA 
. VASCONEZ TORRES KAREN BELEN CIUDADANA (O). pre APELLIDOS Y NOMBRES. 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PIEsUNCIa AfcisCIRtiÓNn SUFRAGO EN LAS ELECCIONES G£s ERALES 2017 
QUITO Qurro a, ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS sai DEL ca LOS TRÁMITES PUBL EN Y PRIVADOS 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar 18 de la Ley Notarial doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 1 1 

DRA. AACAUELINE Vi lb src 
NOÍARI. ÍINTON QUITO 
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3. Aprobación del Acta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos 
sus términos. 

El Presidente levanta la sesión, siendo las 12H10, para constancia de lo cual firman en unidad 

de acto, los socios, junto con la Presidenta y el Secretario que certifica. 

  

Pedro Fabián Vasconez Pinto 
SECRETARIO - SOCIO 

David Vascenes Hinojpsa 

  

Socio 
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CONSEJO DE LA 
JIDICATURA pao 

Factura: 001-002-000042446 20171701028001255 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028001255 

FECHA: 11 DE OCTUBRE DEL 2047, (12 

TIPO DE y CESION DE PARTICIPACION O 

O CONTRATO: DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-10-2006 

DE PROTOCOLO: P4157 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

A SIMANCAS L POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1102560701 

A FAVOR DE 

DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES O 

FECHA DE [04-08-2017 

DE PROTOCOLO: P03659 

  
       

   
(A) JAIME ANGRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSI! 'AVA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

  66 9477?73C0C2TLIIA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 49651 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 902 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /04/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS EMPLEFAST CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA 

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 3253 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

      
  

FECHA pe EMISI 1: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

de Registr, o 

20, 
$ gan e 

A De 

DRÍA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ oe gffongo-amaz015 
REGISPÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ _%* a 

€ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56a7: HLLAROEL 

a, ES 

o, pe 
"Cant gas cor 

Página 1 de 1



 



  

   

AE 
JUDICATLAS que 

Factura: 001-004-000038982 ; 20171701003P03659 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701003P03659 

  
A< —— 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE AGOSTO DEL 2017, (10:54) 

  

  OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificació Nacionalidad | Calidad 

¡ (_—_ 
WASCONEZ PINTO NESTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1702504354 [a CEDENTE 

HINOJOSA ALDEAN MARIANA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
DE JESUS DERECHOS 1703646198 [ya [CEDENTE 
VASCONEZ HINOJOSA DAVID” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
PATRICIO DERECHOS 1714964093 [na SEDENTE 
FÁRTO BENAVIDES CORNELIA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
JUDITH DERECHOS 1715892277 Ina O 

  

  

  

  

  

  

  A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad pas nta 

VASCONEZ TORRES KAREN — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO BELEN DERECHOS CÉDULA 1752165413 [yz (a) 

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

= =— == —     
  

NOTARIO(A) ul IDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria- 

  

NOTARIA ] 
TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS EMPLEFAST CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

NESTOR OSWALDO VASCONEZ PINTO, 

MARIANA DE JESUS HINOJOSA ALDEAN, 

DAVID PATRICIO VASCONEZ HINOJOSA y 

CORNELIA JUDITH FARTO BENAVIDES 

A FAVOR DE 

KAREN BELEN VASCONEZ TORRES 

2 CUANTÍA: USD $ 2,00 

DIS COPIAS 

J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, VIERNES CUATRO (04) 

de AGOSTO del dos mil DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: A) los cónyuges NESTOR OSWALDO 

VASCONEZ PINTO y MARIANA DE JESUS HINOJOSA ALDEAN, 

casados entre sí, ambos por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Mariano 

Teléfono: 

y 

Paredes y Moisés Luna Andrade, Ponciano Alto 

        

   Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la carol 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

uno nueve guion ocho (1703646198), casados entre sí, con domicilio 

en la calles Mariano Paredes y Moisés Luna Andrade, Ponciano Alto, 

Distrito Metropolitano de Quito, capaces legalmente, ecuatorianos, 

mayores de edad; y, DAVID PATRICIO VASCONEZ HINOJOSA, con 

cédula de identidad número uno siete uno cuatro nueve seis cuatro 

cero nueve guion tres (1714964093) y CORNELIA JUDITH FARTO 

BENAVIDES, con cédula de identidad número uno siete cinco ocho 

nueve dos dos siete guion siete (1715892277), casados entre sí, con 

domicilio en la calle Capitán Geovanny Calles y Duchicela, Distrito 

Metropolitano de Quito; capaces legalmente, ecuatorianos, mayores 

de edad; todos ellos en calidad de Cedentes; y, por otra, en calidad 

de Cesionaria la señorita KAREN BELEN VASCONEZ TORRES, con 

cédula de identidad número uno siete cinco dos uno seis cinco cuatro 

uno guion tres (1752165413), de estado civil soltera, con domicilio en 

la calle Diego Pizarro y Jorge Plaza, Lotización Las Peñas, Parroquia 

Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz, 

ecuatoriana, mayor de edad. SEGUNDA: ANTECENDENTES.- Uno.- 

Los cedentes son propietarios de dos participaciones sociales de un 

dólar cada una de la Compañía SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS 

EMPLEFAST CIA. LTDA., la misma que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, el veinte de octubre del año dos mil seis, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 

veinticuatro de noviembre del mismo año. Mediante escritura de 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

  

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 
NOTARIA 
TERCERA — requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en el total de 

su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
f) Sra. Mariana De Jesús Hinojo 

A 0.0./70 3616192 

MY) 
. A UI 

CAL Ena e 

f) Sr. Néstor po se Pinto 

c.0./7 OPACEIES 

  

   f) Sra. Cornelia Judith Farto BenaW 

cc. 471584224: + 

NL 
f) Sr. David Patricio Vasco LÉ 

c.0. / 1796407 2 

     

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezáriñre; 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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ran REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 iia catan 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702504364 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ PINTO NESTOR OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 

URCUQUI/CAHUASQUI 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1951 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HINOJOSA ALDEAN MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: VASCONEZ LEON OSWALDO FABIAN 

Nombres de la madre: PINTO VINUEZA EMMA MARIA JOSEFA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JORGE EDUARDO COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-043-19011 

¡8 | Il | | | ! | IM il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

304313011 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil,gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A an ngion 
CÉDULA na 170250436-4 
cd 
APELLIDOS Y NOMBRES 

(2) 
, OAWALDÓ 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ul 
CAHIJASQUI 

E 3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo Mm 

1 

Estapo cui CASADO 
MN Il HN MARIANA DE JESUS 

HINOJOSA ALDEAN 

       

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 1617 cAñÑ 

e 2 DE ABRIL 2017 delo a 

005 005.255 1702504364 
mo CEL a 

Eotilia VASCONEZ PINTO NESTOR OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

¡CHINCHA 
PONE A CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 
CANTON ZONA 2 

PONCEANO 
PARROQUIA 

MI 

, 

A pucrcnenino: — y     IDENTIFACACIÓ 

E.    

  

No 1703046198 

  

       
   

SEXO 

ESTADO CIVIL. Casada 

A A es VASCONEZ 

ú CERTIFICADO DE_VOTACION DD 
ELECCIONES GENERALES 2517 

care roma EEES cne 

017 017 . 294 1703646198 
MUMERO SE 

A HINOJOSA ALDEAN MARIANA DE JESUS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 14 

QUITO 
CANTÓN ZONA 2 
¡ÑáQuITO 
PARROQUIA 

MAA 
NOTARIA TERCERA DAL CANON Quo 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral y, eN 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual: EN resentado nie Mi 

Ú Lio               . 2 

2UEZz Messreco 

"SUPERIOR COTAS PAN br 

ARRE BZ CEBRORALES E 

NS 
iS FECHA DIE EXPEDICIÓN 

2014-05-28 

FEA OE ración      

  

My 

  

  

  

        EN dE, 200 ANSPAR DA aos. a > "DECISION 
    

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENYO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PAR? TODOS 
LOS TRAMITE L E9S Y PRIVADOS 

    

ñ 
INSTRLICCHÓN: PROFESION Y OCUPAC HAN 
BACHILLERATO SECRETARIA V4443/4442 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    
HINOJOSA po A sp 

APELLIDOS Y 5 DELA MADRE 
ALDEAN CARMEN" ; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO . 
2011-10-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN de 

2021-10-24 e 

  

  

  

        aran aaos. 
TU BECISION 

GN HA, 207 
    IN TRANSDAR 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 

     
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PAY ; S 

N (2 > 
Ay - our | E 

E, 9
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3 » (Era ” | REPÚBLICA DEL ECUADOR "4 InsTRuccióN PROFESION / OCUPACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR AROSA V4443v4442 JON JD LACIÓN á APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAI s 

  

JOEl IFICAC 

  

    
VASCOMEZ MESTOR OSWALI 

APELLIDOS Y NOJBA 
E HINOJOSA! NA 

| LUGAR Y FECHA DE 
1 QUITO 
=— aor1-os da 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-08-18 

     
ESTADO CIVIL. Casado 

CORNELIA J IRA 

  

  

  
  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
Y E ESMERO 207 _ aa ZN Tar: an, 

-17 1714964093 SS e 

A ATRIO cae) JE. A a VASCONEZ HINOJOSA DAVID PATRICIO Ra y ANS 
APELLIDOS Y NOMBRES a a o 

presen A CIUDADANA (0): 
PROVINCIA. 

: 

aurro : ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
ron 20? - SUFRAGO EN El PROCESO ELECTORAL 2017 

KENNEDY 

Pa ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
(5 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

AN ME 

ANA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO Dé acuerdo con la faculiad provista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 
antecede es gua! al documento presentado ante mi 
Quito, 
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” EPUDLA A DEL ECUADOR 0 ECUATORTANAIene7+ Epess]3Epz 
' AN CASADO DAVID F /ASCONEZ ATNOJOSA 

ceoutaos DIUDADANIA — 1158922377 SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
FARTO BENAVIDES CORNELIA JUDITH JOTRE HOMERO FORTO 
PTUNTNCAR/DUITO/BENALCAZAR ES En BENAVIDES 

EE 15/05 /200 Os =ALRI 1900 
ad: Els Tala)" 

FECHA DE CaDLDED 

-- REN 0035490         
  

  

        
    

ZA eI ELECCIONES. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a ¿ZA le 2017 
. Ñ ELECCIONES GENERALES 207 can A) _ IMA rar 

007 mo 1735892277 CIUDADANA (0). 
Ene A arTO BE pa 

POS E o UE USTED 
TE DOCUMENTO ACREDITA Q 

Pr a 
SUFRAGO EM LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

¡CHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 1 IRVE PARA TODOS 

ESTE CERTIFICADO Ss T 

Caron ZONA 4 LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRI WADOS 

RUMIPAMBA 

a AH 

LB 

NOTARIA TEKGERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la faciiltad prevista en al numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notaria. doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

.     DRA. JAQUE, BZ AELASTEGU! 
a ON QUITO 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar 18 de la Ley Notarial doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
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3. Aprobación del Acta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos 
sus términos. 

El Presidente levanta la sesión, siendo las 12H10, para constancia de lo cual firman en unidad 

de acto, los socios, junto con la Presidenta y el Secretario que certifica. 

  

Pedro Fabián Vasconez Pinto 
SECRETARIO - SOCIO 

David Vascenes Hinojpsa 
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Factura: 001-002-000042446 20171701028001255 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028001255 

FECHA: 11 DE OCTUBRE DEL 2047, (12 

TIPO DE y CESION DE PARTICIPACION O 

O CONTRATO: DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-10-2006 

DE PROTOCOLO: P4157 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

A SIMANCAS L POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1102560701 

A FAVOR DE 

DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES O 

FECHA DE [04-08-2017 

DE PROTOCOLO: P03659 

  
       

   
(A) JAIME ANGRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSI! 'AVA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 49651 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 902 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /04/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMA DE SERVICIOS VARIOS EMPLEFAST CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA 

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 3253 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

      
  

FECHA pe EMISI 1: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

de Registr, o 

20, 
$ gan e 

A De 

DRÍA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ oe gffongo-amaz015 
REGISPÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ _%* a 
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